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Gobierno Civii de la pro
vine a de Córdoba.

Núm.36.
Sección de Fomento.

j^ D. Eduardo Solier y Sánchez, ve- 
eiao de esta capul» habitante en la 
cade del Ruerto de los Limones nú
mero 6, ha prti tu lacio & las 42 y 30 
minntos de .a mañana det día 12 del 
pasado mes una solicitud de regla- 
no de tS pertenencias de la mina 
mulada «Ana y C6ciiia,> de mineral 
plomizo» sito en 61 Chaparral de des
cansa Vacas, terreno propio de Don 
Luis Meorano, tóimmo ae Posadas, 
lindante ai IS. con el arroyo y cerro 
de Caiamouj al o. con los Lagares 
de la Vega, y ai S. con 61 Chaparral 
de oescansa Vacas, cuyo mineral ea 
plomizo.

La designación que hace es la si- 
guieute:

Se tendrá por punto de partida una 
escavaciun practicada en una ter
rera antigua que dista unos 15 me- 
tios ai 0. de un coiiijo destruido, 
relacionada ademas por las dos si
guientes visuales: una 40''4b' b. a 
la chimenea ae la casa chica üei cor
tijo llamado tasa de Ventura, y la 
otra en oitecciou 29 ib* S. a la es
quina derecha del isgar de Bonilla. 
Desde dit ho punto de partida, se me- 
011 an en ontccion 0. 200 metros, £1 
janoese la primeia estaca; desde es
ta en diiecciun S. se medirán 150 
metros hj..ndoBe la segunda estaca; 
desue esta^u dirección h. se meui- 
rún tüü metroshj6ndüsa la tercera; 
de esta en dirección M. 200 metros, 
hji ndobo la cuarta; de esta dirección 
Ü. 900 u otros, Üjanuose la quinta; 
y ae usía en dirección a. bü metros, 
quedando cerrado el perímetro.

Da consignado al mismo tiempo la 
canudao de noventa y nueve pe
setas.

Y habiendo cumplido con las for- 
maiiutdos ae la ley, por duoreto de 
12 Qtl mes uiumo he disputsio ia 
6 ü mit ion de la referida solicitud, 
saivu mejor derecho, y que so anuu- 
cie al pub.ico en cuu punuento del 
pariato a,“ dei art. 15 de las basts 
generates para la nueva iegistacion 
ae minas.

Córdoba 10 de Enero de 1878.— 
Ei Úubernaoor,

Enrique íiff hi^uina, ■ 
»"» "^|■l—W    '■.

Diputación provincial de 
Córacba. g 
Núm.81. |

Extredo de les acuerdos tam a dos 
por la Dipufacion provincial en 
BOfton del día 13 de Diciembre 
de 1877.
Presideno’a del señor Garcia 

Lovera.
Seflore» que sBistifTon:
Trevilla, Ksen, Conde y Luque, 

Castañeira, Belmonte, Rocrigutz 
Módenes, Aria4, Vaiíniueia. Vi
llalva, Lspez MogreVíjo, Alvesr, 
Canden, CaldeioQ, Alvares Soto- | 
mayor. Hombre, Boija, Sr. Presi
dente.

Ltida y aprobada el acta de ia 
sorerior, quedaron acordados les 
peiUoulares siguientes:

Admitir como diputado provin- 
cu l ú D. doaquin Candan y Herra
ra, ptévia la aprobación uei acta 
de. su elección por el distrito del 
Carpio, segundo de BujaisLee.

Dúpouer qui- por la Presidencia 
se otrijan oportunamente á S. M., 
en UuUibre de esta Corporación, isa 
mas entusiaetas felicñaoiones y 
mue. tras de adhesión, con motivo 
de su próximo cuime oca la sere- 
aisima Bra. inxunta DañaMercedás; 
y que la Dipulaclan en pleno reciba 
y uispiaa a. Ubnana en ei limite 
de 1,1 provincia a su pajo por la 
mibina.

Aglobar ti nombramiento de 
Atcreiaru-Ciutadcr de baubuoeu- 
cia, htcho por ír. Presidente en 
lever ue . . S^nustiahu Romera.

.0. m. ta. el ae 0üu¿i 1.“ de la 
mibma depeuuencia a lavar de don 
Feiuahüv Alvear,

lu, lu. d. ti ue D. Manuel Ca
ñizares y iMeto para ayudante en 
el depauamentu ne i^emeutee. 

la, 10. ti ue v. Antonio Gajete 
Aguilar para prou cam, ht ru eg ei | 
1 ainsi de ViUaRa^p»;

Declarar cisacia del cargo de 
practican U de! hospital de Agudos 
à Û. Jana Gallardo; y nombrar en 
an reemplazo A D. Rafael Buitado.

Declarar oesaote al pracüoanie 
D. Jote Sanchez y banehez, y 
nombrar en an reemplazo à D, Joié 
Maria Agudo.

Disponer cie to coirechvo contra 
los emplea.us y proiesorea aèa.ojs 
que lai en a s..b aeteres.

Disponer que por la pidzima 
sesión se traiga si acuerdo e. cxp«- 
ditstd reisuvo A la laneieia de 
Mantiha a Castro 061 Kio.

Llorar routia et capitmo ne 
improvistos ce. presoputsto pío- 
vine ai ma gastas de imprttsiou y 
publicación de.ai listes tlecaota es.

Antorusr si Aj ontimuntu ue 
B.e a ¡ ira t rrenuar ta mairiauia 
a si subsidio tn et actua, aâo eco
nomice.

Conceder la misma autorización 
al Ayuitamunto de MonuUa,

Aprobar el expediente relativo 
á ia cunstinecmn aet ramai ce 
carretera te hunau-ivuhez á su 
es Larion.

Daponer ia forma en que bu ue 
Hevarae a cabo la otra ue emhat- 
uosaao ce tu parte coriespunomnie 
ai hospital de Agud..s y estae.a de 
BeUab Altes.

Que continúe por la ta .ña el 
servicio ati «bo.atm oncial,# eu 
razón a que no se nan presénudo 
Ik.tudoies eu ms ins snhasias que 
al electo se tau venlicado.

Aprobar ex leua e ue 88 iunt- 
gas y b tCltmines de trig. , y lUa- 
tenta y cuairu ue cebata, proce
dentes uct Cortijo nombiatcB.aun.o 
bt^j* r propieuad de m bcnehoencia.

Ap robar et expediente ue anen- 
damiento de la ema num. 25 de la 
pujUbiu tôt \iiconue au Miranda,

peileiiicurte al LlijíIlj de Cló
nicos,

A prebar ia teents ce ioe pesies 
5 ocurtmts cen motivo telsimuerco 
. drecido eu la eb ac en cl ExteitL» 

tlsiiuc Sr. Laque ue Sesto,
Dur por via de sguinaide h lo* 

acogides en les estabucimientoe de 
Benefi ceseia provincial ei extraor- 
tinano te costumbre.

Loneeuer umhieo por vU de 
agtiuaioo a ms eupieajoa de 86- 
cretaiia, Centautiríu y DepUbiosila 
una gittihiseun, equivalente 4 
media pa a mensui*).

Apra.hr las cuentas d^t mt to
nal he beoretaria respectivas A Ina 
meses de lobo, Agosto y Setiembre 
hiume, teuoidas por ei becrevario 
de ceu. V^rp■ ''aejon. 

^Úü. 47.
Alcaldía coaautuCiOnal da 

£npejo.
Edicto.

D, José Ramírez Fineda, Alcalde y 
Presiaeu te uei Ay antamientó cen#- 
Utucibiiai de esia vit a.
Dago saber: que acordado por 

esta junta pericial uebst proceuerse 
à los uabajoe ae recuhcaciun asi 
aminaraunento ue esta riqueza la- 
ponrhie, naso ae la contrlauoion ter- 
ritcnai para ei próximo cgercimo ae 
1878 a 79, se hja un léi tumo uu 30 
aras, a contar aeshe la pubhcaciun 
de osle odicio en oi «Duleun ohciai,» 
pata que por los propietanoe, colo
nes y en caí gados de hucati i usúcasy 
urbanas y Ui. ganaaet la se prest aten 
relaciones jutaaas «n esto Ajouta- 
miente he las alteraciones que la te- 
lenaa riqueza hubiese satnao; en la 
inteligencia que de no venncario, 
tes parara ei perjuicio 4 que dieren 
lugar UL a arreglo a las vigentes dut- 
posicioues ai erecto.

Lo que se public* para la obser
vancia general.

Espejo 10 de Enero de 1878,—José 
Eamuez Fmeha.—Lvansio L. d# 
UWVRf*, ^róMh9s
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Núm. 63,

Juzgado munscipaí del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

PROGR^MÍL
! Para loe examines do in- 
j greia en a Ácad^^nia sapa- 

dal de ingenieros del ejér-
1 cito.

HACIMÎENTOS registrados en este Juzgado durante b primera decena del 
mes de Enero de t^îS.
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Girdoba 10 da Enero de da 1878,—Bl'^aéí munícipsl, Manuel S. Baímonte.

Núm. 64.

j (Conclasio'v.)
ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO 

que sa raflaran al ingraao.
Art. 23, Tienen opeion á ingre

sar en la Academia de Ingeniaras 
ea classí de A lura nos,'los OdcialiiS é 
individuos da tropa del Ejército, Mi
licia y Armada, y todos tos jótanoa 
qu.í reúnan las condiciones detalla
das en el sistema de edmiaion que 
préviens este Reglamento. Los alum
nos recibirán en la Academia la ins ■

í

^ruficion científico militar necesaria 
para ser OSoialoa do Inganieros, di ■ 
vidiéndosa en dos olaaéá, loa que 
paríen^ícan al curso preparatorio y 
á los dos '..rimeros aOcs, se dono 
minarán Alumnea, y Alféreces Alum 
nos los Jqua cursen el tercero y 
cuarto.

Art. 24 El uniforme qu" unos y 
otros usarán inri el fliguíente: pan 
talón depaflo azul turquí, con dobla 
franja sneamada; lavita de p'iSo, 
tambien azul) con una fila da nueve 
botones, cuello abierto con castilloa 
bordados, hombreras de C'olor de 
platí, bccamanga con boten, carte
ras en los faldones y botones en sua 
extremidades; rár;,capoto ruso; es- 
pada da ceñir, con vaina de cuero y 
empuñadura de met^l blanco. Loa 
botones serán todos da metal blanco 
con cRstilioe y corona rodeada de 
ramas de kurei y olivo, e Ando gran • 
des los del pecho y faldonei, y pe
queños los demás.

Los Alumnos no llevarán divisa 
alguna da graduación militar; los 
que estén en posesión da grado 6 
empleo en las armas generales, usa- ,

•1 -rAtt-end» l«Tita la diviea Mspectiva? 
j pero no an al rúa, en el cual sólo los 

Alféreooe Alumnos levarán una 
! trencilla de plata.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante Sa primera decena del 
mes de Enero de Ib78, clasificadas por sexo y estado civil de los falle- 
eidos*
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Art. 28. Cara atender á la edu
cación de los hijos de militares, sa 
establecen las pensiones de gracia 
siguientes:

1? Cinco de á dospassías diarias 
para los hijos .de militares muertos 
en acción de guerra (1).

2." Quines de una peseta ció. 
cuenta céntimos pa-a loa hijos de 
Jefes ÚO Soi síes de Ejército.

3.‘ Tres de una paseta para los * 
hijos de Oflciales Ganerales.

En estas dos últimas clases serán 
preferidos los huérfanos.

Las pensionas mencidnadas se 
concederán-á Io3 individuos quR ten
gan derecho A ollas, prévia la ins
trucción del oportuno expediente 
justiñeativo,. quí 83 elevará á la 
aprobacioa do S, M, por el Director 
General.

La concesión da estas pensiones 
no dispensa á los agraciados dol 
exámen de admisión qua se- expresa 
raaa adelante, padiando perdér el 4. 
derecho á seguirías disfrutando 
cuando por su conducta lo merez- 

' can, á propuesta dal Director Ga * 
¡ neral.

Cordoba 10 de Enero do 1878,—El Jues municipal, Manuel S. Belmonte.

i

»

Art. 31. Al abriraa laa clases da- 
berán los Alumnos prasantar loa li
bros de sus asignaturaa, qua ru
bricará el Profesor an su primera y 
última hoja, A fin daimpedir que 
pagan de una pramooioa A.otra, y 
contribuír à que todos loa conserven. 
Tambien deberán estar proviatoa de

(1) Por Raai órden da 19 da Mar
za da 1876, 83 dispone asa ilimitado 
ol número da las paasiones da dos 
pesetas, para los hijos de militares ; 
muertos en acción de guerra.
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eaenadrAP, «tuebae, reglas, tris • 
■portsidor y cortapluaiss, que «erAn 
presentados el primer día de cada 
me# ai Profesor de la clase de Di
bujo,

Art. 3fl. Los padres ó tutores de 
los Alumnos que no gocen sueldo de 
Oficiales del Ejército, astarén obU 
gados A asistir A eos hijos ó pupilos 
con la asignación snúciente para su . 
decorosamaouteacion.

Si algún padre 6 tutor faltase A 
oslo debar, sa Ia advertirá por al 
Jaf<‘; en caso da no surtir efecto la 
advertencia, lo pondrá esta último en 

^conocímiento del Director General 
para la resolución qua ea ti me opor- ; 
tuna.

Art. 42. Los aiumaos expulsa
dos de la Academia no podrán ser 
admitidos de nuevo.

Art. 48. El Estado costeará la en
señanza en la Academia, sin exigir 
á los Alumnos mas que 10 pesetas 
mensuales por derecho de matrícula. 
Los Alumnos pensionados estarán 
exentos de e te abono. (Por Real ár
dea de 3 do Noviembre de 1878 se 
dispuso se rebajase et importe do ias 

• matrículas á 10 pesetas on las Aca
demias Militares.)

Art. 60. Los cursos y años de en 
señansa de la Academia, empezarán 
todos aa 1.’ de Setiembra, y acaba
rán el último lia de Junio aiguieat“. 
En este tiempo serán dias de clase 
todos los que no sean festivos, ex
cepto las vacaciones de Navidad y Se
mana Santa, que principinrán el 24 
de Diciembre y Miércoles Santo, ter
minando el primero del año y al pri 
mero de la Pascua da Resurrección, f

Las materias que han de consti
tuir la enseñanza en la Academia, 

^estarán repartidas ca cuatro años y 
un curso preparatorio de la misma 
duración; habrá diariamente dos cla
ses de materias y una do dibujo: la 
clase da parte militar, correspon
diente á cada uno de dichos años, 
tendrá lugar en los dias que despues 
se determinarán. Anuaimenta se de
tallarán por clases en los respecti
vos programas que apruebe el Exce 
ientlsimo Sr, Director Ganara!, las 
asignaturas que se han de estudiar 
ea cada curso. *

Art.61. Las materias á que se 
refiere el articulo anterior son las 
siguientes: Algebra superior, Geo . 
metría dal espacio, Trigonometría 
rectilíaea y esférica, Geometría ana 
lliioa. Cálculo difaronciai é integral | 
y sus aplicaciones, Topograiia, Geo j 
metría descriptiva con sus aplica* ¡ 
cienes à las sombras y perspectiva. 
Planos acotados, Mecánica racional 
y aplicada. Cinemática, Física, Q ú- '* 
mica, Mineralogía, G00logia, M^cá- • 
nica aplicada á las construcciones, ’ 
Conocimiento y empleo de maíoria 1 
les, Hidráulica, Caminos ordinarios , 
y de hierro, canales, puentes, Obras ' 
en los puertos da mar, Corta de pie- 
dra, Carpintería, Obras d* hierro, 
Conducción de aguas potables, ilu- j 
minaoioa y aprovechamiento de 1 
aguas subterráneas. Arquitectura, | 
Artillería, Fortificación de campaña j 
y permanente, Astronomía, Geoda- ' 
sia, Dasen filada da obras de fortifi- j 
cacion, Minas y puentes militares, | 
Arte militar, |

Art, 65 Las circunstancias que ^ 
han de concurrir en los aspirantes á 5 
ingreso en la Academia, que se ve- 1 
riflea por exámen de oposición, se
rán:

1/ La aptitud ñsioa determina
da en Ley de rea opiazos del Ejér
cito.

2 .* Carecer de todo impedimento 
legal para ejercer cargos públicos.

3,* Poseer los conosimientos que 
se determinen en los programas de 
oposición.

4 .‘ Teaer quince años de edad, ' 
cumplidos al empezar el curso asa - | 
démico, para los aspirantes á ia- ’ 
graso an al preparatorio, y dieciseis, f 
con iguales condiciones, para los ■ 
qu i pretendan ingresar ea el primer í 
año de la Academia, no debiendo ■ 
exceder da veinticinco. i

Los hijos de militares podrán ser i 
admitidos con un año ménos de la 
edad prescrita, «iampre que reúnan' ; 
las demás condicionas mareadaB an ' 
eate Reglamento. j

Art, 67. Publicado que sea el 1 
llamamiento en la «Gaceta» del Go 
biarno y an los «Boletines» da pro ‘ 
viñeta, loa psiaanos que deseen con 
currir á tos exámenes presen Arán ’ 
ante la Junta deProfssorea, por con- ■ 
dueto del Secretario, sus instanoias . 
dirigidas al Director, acompañando f 
los documentos siguientes, legaliza- f 
dos en la forma que previenen las i 
leyes del R^ino: f

1 .” Fé de bautismo ó acta de na • 
cimiento del pretendiente.

2 .* Certificación de la autoridad , 
local del pueblo de su naturaleza 6 
residencia, en que haga constar que , 
el pretendiente no tiene impedímen- j 
to legal que la inhabilité para el 
ejercicio do cargos públicos. ;

3," CertiScaciou que acredite su 
buena eonducta.

4.’ Certificación de habar cur- 
safio en la segunda enseñanza. His
toria Universal y particular de Es
paña y Geografía, en es tabled míen- ' 
tos habilitados, pudiendo en su de- i 
fecto sufrir exámon da las que los 
falten.

Art. 68. La Junta resolverá sobra ; 
las instancias así documenta las, co > 1 
manicando au acuerdo á los intere- J 
sados el Director de la Academia, á 4 
quien se presentarán loa pratenfiien - ' 
tes para aer reconocidos por el Fa- , 
cultativo. '

Unoy otra acto se harán constár ; 
por medio de certificaaiones ex Lea- 
didas en sus respectivos expedien
tes. 1

Art, 69. Las instancias de refe
rencia se dirigirán con la debí la 
anticipación á la fecha que se seña
le para el concurso y con oficio de 
remisión, expresando con claridad 
los nombres de los padrea ó tutores 
y las señas de su domicilio. Estos do
cumentos serán devueltos á los in
teresados si no fuesen admitidos en . 
la Academia. ?

Laa recia maciones á que den la ■ - 
gar los aouerdrs da la Junta so ha- { 
rán por loa intereaadt-s al Di Gotor \ 
General.

Los pratendientaá coa carácter 
militar, solicitarán fiel Director Ge
neral la autorización para preaen- 
tarae á exámen. Cuando les sea co
municada la resolución de asta auto- ' 
ridad admitiéndolea, y una vez auto - 
rizado el Oficial, so presentará oper 
tusame 40 á examiuarae, varificán- 
dolo antas al Director General.

Esta autoridad pondrá á dispo- i 
sioion de sus Jafes á los aspirantes j 
que no llenen las condiciones exigi- i 
das ó que Usnándolas no puedan 
ser admitidos.

Art. 70. No será admitido á exá- - 
man ningún aspirante que no ee í 
presento el día que le corresponda ; 
examinarse, á no ser que justifique í 
legalmente la imposibilidad en que ' 
se encontré de veriScírlo; en caso 
contrario se entenderá que venuscia 
ai ingreso.

Art. 73. Se considerará aproba
do en el exámen de admisión á todo 
el que obtenga por lo menos la nota 
de «Bueno» por pluralidad en ma-

temáticas:, y do «Mediano» por una- , 
nimidad en las demás materias y : 
dibujo. El que no alcance es tía no- I 
tas se entenderá reprobado. ¡

Art, 74 Loa examinandos qua : 
por enfermedad ú otra cualquiera í 
cansa no hubiesen podido asistir á i 
los ejereiei03 6 se hubieran retirado 
sia conolnirlos, pierden todo dere 
cho á ser examiaadoa en aquel año, 
debiendo empero ser calificados con 
las notas da desaprobación loa que 
las hubiesen -merecido por los ejar- 
cieioa practicado!

Art. 75, Terminados los exáme
nes de ingreso de todos loa preten- 
dientas admitidos al coocurao, fa 
Director General nombrará Alumnoa 
de la Academia á todos los que hu
biesen sido aprobados, sino hay dis
posición superior que limite este nú 
mero, dando cuenta al Ministerio de 
la Guerra, con relación nominal 'de 
loa admitides.

Rúm. 23,

D516gacioD. d'oegsana d3 
Córdoba-

Licenoiado D. Ricardo Miguéx y 
Carrasco, Pb‘o,, Digoidad d? Ar- 
cadíano de e Zu Saula Iglesia.Ca
tedral, y Delegido de 3. E, 1, el

Obispo, en materia da espina- 
nía’'.
Hago eaber: que D. Ralee! Har

tado, do r«ie domicilio, solioiiaoon- 
muter laa rentas de la osparaoJa 
fondada en San Lorenao per Juan 
de Montes

Lequa anuneio por término ¿0 
treinta 'liai, para que los que se 
crean coa der-ebo sé prcíeuten á 
deduoir’o, pafásdüles da la contríi- 
rie el perjuicio que baya lu zar.

Córdoba 0 de Enera dé 1878.— 
Lic. Ricardo Miguéi,

Núm. 24.

Licenciado D. Rieardo Mlguég y 
Carraíicc, Pbro., Dignidad de Ar
cediano da ceta Santa Iglepia 
catedral, y Ds’agadode S. S. 1. 
el Obispo, en materia de caps- 
Uanía?.
Hage saber: que D. Rafael Hur

tado, de este domicilio, solicita con - 
mutíir las rentas de la capeUarí-i 
fundada ea el Hospital do ia Sun- 
gre, .distrito d-j-la parroquia del SaI 
vador, por María Oziiz ¡a Cu&r'da.

Lo que 83 anuaosa para qua los 
que ea cr-aa coa dar03hj se p^e- 
s*nten á deduci do dentro del tér
mino de Ir únía Das, parándoles de 
lo eontrHno el perjaioio que hvya 
lugar.

Córdohi 9 de Enero de 18*78.— 
Lic. Rieardo Miguéz.

ANÜSGIOS,
ARRENDAMIENTO,

Da la prepiedad dal Exorno, ser 
fíor Duque dq Mediuueali, ge ar
riendas las floess ftiguienieï:

Un olivar niimbfAdaxJol. Cirpli, 
té* m'HO de la Ciudad de M..nMll», 

' Compassio de 279 plés, por seis 
años que deberán conttr 0 desde 
el día !.• de Enere de 1879: y re 
trrionda «n sahaeta privada, qua 
deberá varifio Mí an la Almon, de 
3. 8, en oiprei»dg Cío Jad el día SI 
del presenU mm de lanero.

Una viga de molino acaítopo 
nombrada Ul.’, en la que S. E. pe
ses en la Ciudad de AguiUr, um- 

, bisa por seis añis á ou a? desdi 
el dis 29 de Soneubr^ doi pres-ítti 
año, para cuya subaaia privait 

, Citá también seSa ado el dicho día 
1 3’ da este mes e-i estTesatis A lmi- 

niaíracioo.
El Gort jo nombrado del Prado, 

f campues'o da 715 fanegas de tierra 
: de cabilla total, 8.' paita en el tér- 
1 mico de Montilla, y dos teveerea 
1 partía en el de la Villa di Mon lai- 
i ban, por tia epo de très ó cinco años 
j drsde l.“ d i Enero da 1879, y ba- 
- jo el tipo de 655 fanegaa de tri^o, 
, 3S7 fanegas 6 csleniues de oebuda, 

y 750 fí. àuuiïï per razeu de tíadi- 
vas, para cuya eu asta privada ei 
té eefiaíada el Ju Í5 de Febrero 
próximo eimoRá aramea lo ea etía 
espresaia Adoaoa, da Montil a, y eu
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la Ceotaánra Grab do íl. E. en Ma
drid; y la» propcsicienos se harán 
en pli «ge a cerroí^O", que »* abrirán 
el dia peña’ade pera Is subasta.

Montilla 3 do 8uoro de 1818, 
ÉL/VERGE LT” 

Pevi&la Smerol de Literatu’a 
ciereiep, Ai tes, Medps y l eatrf s, 

Este pestódíco heré mensusl- 
mente à h s fiscriiorps echo» re
gados, queserén: «l.’Un Bbíígode 
ífño»e.— S.® Un décimo te billete 
de la ifteri», de S4 realfp.—3? Una 
8( níje de írt.—4.“ Ur a cadena de 
rtloy.— K/ Un ebiti* de tsertwrio. 
— 6 ‘U?abarico.—7.’ Una re'ace. 
— 8 ” Ura no c'a ú chía de cien
cias ó artef.

Estos regales se adindiearAu en 
el UJíimo sorti o dt la I deria de
cada mes, y (ornspciderán á les 9 i j

1 ia division teirnor aí; derechos yti ho nt) 0161CE quo re ultcn et n a a- 
yor precio entre h s que tntren ea 
inerte, que serán Jusque rf preaenten 
Jat hetcncídif s hechf s, á coy otítc- 
to se aii Buciará con ia opoítunida d 
(or verientc. El jrimer premio se 
í djudicatà a! tún tro qne a^anzta 
ton ngyer preaio; el segneoo ai 
que le ska en importancia, y así 
(uceeivamíníe, Én ceso de resultar 
des i cris res con preaiea iguales', 
tendrá derecho ai regelo fl prill ero 
que api rezos en la lista cíiemi de la 
lotería.

Para optar á estus regalos, los 
suecTitores Uevéránveinie numéros 
en el reei be de t use riciun.

Tedo 81 sn.er & qi ea corres- 
foeda un regalo y no tenga eatü- 
íftbo el importe de tu ata ricivn el 
di» que se ver ib que el serteu, no 
Uídió derecho a k cit mut aquel,

P8?a recogír Its regales ce- 
herán los sm^crl ores agraciados 
con ellos pretsutar el recibo de aus
tri ion.

BASES DE I A PUBLICACION.
El «Yergei» te publicará loa 

Mertes de cada sernsna, en buen 
papel y con e»mtraca impresión 
dando principio el mes actual.

Contendrá artículos de cien ias, 
artes, ameba literatura, nodtay 
viajes, pequeñasnovelius, potasas, 
revista de teatros y salones, sueltos 
relativos A asuntos de roca iciad y 
cuaulopucda edutribuirá hacer mas 
agra able en Rotura.

PRl CiOtí DE SUSCRICION.
En C'itrobc.— tu an s, 4 leahs. 

Üü trimestre, 10. - «Euprovincms. 
— Un Uimefctrc 12 lea es.

Be admiten tmciicicues ec^a 
Ad minis iiaciou di pené Jico, calle 
de Ban Fernando, núm. 34.

La coirtspuLdér.cia auraria se 
dirigirá A nombre drl Dutctor de 
«El Vergel,*
LEhEGhiO AUMT^lCTriVÓ 
Provincial y Municipal ù halado ge
neral Î< íi ice-ti acuco de las awi- 
hucitnee de tas Diputaciones pro
vinciales y Ay untamientos tu lodos 
les r¿mob que por tas ity es leu tfitan 
en con mea da a os deapuesde lat leíor- 
Ubfc Qbla ley de 1 b u« biuiemme ue 
1876, pul i». Fctmtn Aheiia, Alo- 
gedo y Lnccitr dei penóoito el 
Goubuitor de los Ay un lamí:: bles y 

de los Juzgadot Municjpoie.’j.
Cinco tomua en i." inoycr con 

iCoO páginas ce tectura, luira com
pavit y Cl me rada im pi esluo.

Esta impcxiautHima obi a, que 
si nepha ne puLioat, ira U txten-

flaro^nift de todoi lo« r»Moa de la 
Admicistraoion loraviocia), y eon* 
tiene la jnriap'ndsncia dictada so
bre cada materia, la iegiilacioD vi
gente, modelos para bandos y re
gís mentí s de toda» égaies, y un ex
tenso *Proyeeto de Ordecai zas mu- 
E icipilte» que puedo servir dé guía 
para ibïîpar las de las pcWaeiones 
que no las tengan, ó para leíormar 
ias antiguas con arreglo á los usos, 
cecesidade-? y ade'ftntos del día.

El tomo 1? cor tiene una Rase- 
fia histórica dd desenvolvimiento 
del Derecho y régimen mnoicipal, 
desue los tiempos más remotos hasta 
nuestros dias, y del particular de 
España, con un examen compara
tivo de las di Virrias Leyes Muaici- 
^aies españolas, d^sde 1823 hasta 
1677, j además todo lo relativo á

Í
*

obligueionee de los ciudadanos den
tro del Municipio y de la provim ia; 
elecciones; Administraoioa civi de 
Ias prev nciaf ; organisacion y etri- 
buciones de las Diputaciones; go 
bierno y organización de io;- Muni
cipio»; Adminisiraciou local y pu- 
blicacion de las leyes.

En ei lomo2.' se trata del gobie - 
no toihico de los dulciVB muni
cipales y atribuciones de jos Àicat- 
dee; ptotecciou y aegoridad per- 
suçai;órden pûblicr; tspeotàeuks 
y diveisiones; moral y toiitumbrcs 
pûhdcas; câictles, policía munici
pii, de abastos, urbana y de cous- 
IrLccwüüS 6 sea Obra» públicas, y 
termina cc d un Proyecto de Orde- 
nanzaa muniuipa es.

Comprende el tomo 3.° lodolo 
rekreute & las bienes de Propios y 
cosavnet de les puebiou; roturacio- 
nés} aproveohitmentofe; moot es; 
PdsUo»; créditos y htigios de los 
Aj uniamieutoe; desamcttiza iou; 
propiedad agrícola; colonias y tían- 
ets agricolas; gumceria, pihcia 
rural, aguas, camioey hegt,s;mi- 
ms; ferro* tarries, carreteras y ca
mines; correos y telégrafos, etc,

El tomo 4.’ abraza lo reiauwala- 
quintas y reemplazos; ab-jamieas 
tes, bagajes y samioisirus; co u tri- 
ba tient 5 uirecias; subsidio; cónsu- 
ulOs; útrechos reares y iremisioues 
de d'. mimo; recaudación y procedi- 
miemo adoiiuisiraiivo.

Por ú timo, en el tomo 6.° se 
halla todo íocoacerniente aimpues- 
tte exuaurainirios y de guerra, 
pape, senado y elect s timbrados; 
couiabindad municipal en toaos sus 
rbmo8; prcsuputslua recales; cu ta-' 
biimad proviucim y presupuestos de 
las Uipuiacmncs; msirueci.n pu
blica; sanidad ui rtetre y mai rua a; 
aguas mineraus; ceikenterios y 
eniti lamiebio»; beuchcencia en to
dos sus delante; cm ple a ans de las' 
Uiputaoiosee y Aj Uiriamitnics; 
relaciones entre la Iglesia y el Es- 
laüo é incicencias de la cueeuo- 
ucs rtiigimas, ie»pu..sabiiidau de 
¿ y un ta mien tus, Dtp u luciones y Go- 
muitic.- provinciales; iscuisos de 
alzuca; juritd,coiun y Itibunsles 
contencrosos ; ccmptuncias, vUsgu- 
bernbuva y conunoicso-auminis- 
iraUva y pi ocod. ui.éntu ooUtencioso; 
y Lontioÿt ton un exiei^sj inuice 
tirsteiioc ne todo Iv que CunUenen 
ros cinco Umes, pata luciinar mas 
la contutu ce rodus rus mutexiss.

hits obra es de gun utinuad pa
pa t«a Ajetumitarck^ Aldsidesy

Seorstano*, Dipnificiones, emplea
dos da 1« Administración provin- ‘ 
cía!, cootribuyeptós, y en gañera! j 
para toda clase de personas, cuyos | 
iatere-tee tengan relación con los | 

i Municipios, con las Diputaciones Ó 1 
con la Administración general del * 
Estado. | 

Se remita la obra á cualquier I 
punto, fraocoelcorreo y certificada, ‘ 
por 32 pesetea.

Se vende eu las principales li
brarias y eu la Adoainiatraoion de j 
«El Consultor de los Ayuntamien- § 
to6,> Torres, 13, Madrid. 15—4 1 

Facturas de cupones | 
con arragio al último 1 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer* j 
aando 5 u y letrados 18. j

eONSTlTUeiON
Leyes municipal y provincial ^ 

nóvísimas de 2 de Octubre de 1877, J 
anctadas y concordaCaa con las de 
20 de Agosto de 1870 y Id de Di
ciembre de 187b disposiciones com- ; 
plementarias de las mismas, a sa- ■ 
ben i

Ley electoral reformada ^^ ; 
Ay uuta míen tos y de Diputados; Ley ; 
elecioraj novísima de Diputados A ' 
Córtes y Ley panal para los delitos 5 
electorales; Ley electoral Dovíaima ? 
de Venadores; Apéndice A la Ley 
pro viudal ; Organizactou y atribu
ciones de las Comisione* pro viuda
les como Ti ib unales coüléüdoso-ad - 
ministrativos v prucenimiento ante 
las mismas; Legislación sobre com
petencias, extranjeros, ubra* pu i 
blioas, contratación de servicios y ! 
obras públicas, montes públicos, 
aBietáucia facultativa de los eniérmos 
pobre?, Adininistracion y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce- 
dimienlo de apremio, ensanche de 
las poblBctones, enajenación forzo
sa, Asociación general de ganaderos 
y otros mucha» más disposiciones 
eu furina de notas.

Tercera edición, aumentada oonsi- 
derabiemauta é ilustrada con notos 
y con la doctrino de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
BÍAs, Jeté de Admiuistracion del 

’ Üebiemo civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sus 
Becoiones de Derecho civil y ca'jó
nico y Derecho administrativo, 
ex Diputado A Córtes, Vocai de la 
oomisiun y Vioepce»ídeQtd dos si 
Diputación provincial que ha ido 
do Zaragoza, ex-Prolesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del 11 mira 
OoiCgio de Madrid.

Esta obro te compone de ua 
tomo en A.* de unas 700 págicas.

Su precio en toda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor,— Dere- 
chocivil aragonés,— Un tumo en 8. 

mayor de mas de 60« paginas, bu 
precio en tona Espona cinco peseias.

Loa peaidus ce ambas -obras al 
autor, con duecciun ai bemmoo 9 
civil o a tu dumiuihu, Ban<.lago, 2, 
y 01 mismo loa rtiniiiia frimeua ua . 
porte, piévio pago en mu os 0 libran
za» ó sentís uo Gomunicociones.

Et enter abona el as por 100 por 
00«» feífiop ejt»piau» ^M yg lump,

CALENDARIO AMERICANO Pi
ra 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma del Americano, con 
Charadas, Adivinanzas, Cau lares, 
Seguidillas, Proverbios, Refranes, 
Anécdotas, Peusamientos, etc.—Ta
maño ordinario 68 milim. por 108 
el bloc.—Magnificos cromo-lito- 
gratiados. —Prajíos: desda 0*59 pa 
seta hasta 4 pesetas.

Calendario Americano gigantesco 
para 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma del Americano, con 
Charadas, Pensamiento», Ganures, 
Seguiaihas, Proverbios,» Refranes, 
Anécdotas, etc.—Tamaño ordiaa- 
rios ¿UO milim, por 150 el bloc.— 
«Magníficos oromo-átograhadus.< 
—Precios: desde 2,50 pesetas hasta 
3,60.

Calendario Americano anido a 
de Cuadro pera 1878.—Precio: d 
pesetas y 60 céntimos en Madrid 
y 3 pesetas en provincias.

Se se hallan de venta en la Li.: 
breria extraogera y nacional de 
D. Carlos Bailly-Baillière, plaéa de 
Santa Ana, número 1«, Madrid.
— La mi’ ma Librería remite el pr os - 
pecio ds esto» Calendarios a todo el 
que lo solicite.

GertíSeaeioaes ds 
eienmoa del servie 

00 Militar.
Se hallau de v^ataan 

la Imprenta del «Diario 
de Cárdaba,» S. Feroaa- 
do 54 y letrados 18*

A los Secretarios os
AyunUdueuto.
Kapartiuiieato y Ma- 

tdeulac
Los plîôgoâ>eatadoâ 

para la formadoa d# U 
Matricula de subsidio y 
KepartiinmU) por tar^ 
fitonsi, coa ^1 auiaauto 
4eI tatito por mota pa^ 
ra Muaitripalos y eon ar« 
regio - los (dtimoa juoa 
deles, sehailaa de v^nt,^ 
^o ia imprenta y Ül^ens 
did -Oxm^ de ijors^oha^- 
Wraidos i^ y La-^- ^'^r-

JmprsntA hírfii» y )j)c»r»i)t do) 
hi A FIG » ME hué.
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